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De los ingresos 
que perciben  

Por salaries y en 
general por la 

prestacion de un 
servicio personal 

subordinado 

Por actividades 
empresariales y 

profesionales 

Por 
arrendamiento y 
en general por 

otorgar el uso o 
goce temporal 

de bienes 
inmuebles 

Por enajenacion 
de bienes  

Por adquisicion 
de bienes  

Por la obtencion 
de premios 

Por dividendos y 
en general por las 
ganancias 
distribuidas por 
personas morales 

Requisitos de las 
deducciones  

De la 
declaracion 
annual  

Las personas fisicas 
cuentan con una 
clasificacion de los ingresos, 
ya que pueden ser sujetas a 
varios tipos de ingresos. 

Ingresos  

Objeto, art.90 
parrafo 1 LISR 

No objeto la Ley no 
considera para efecto 
de la determinación y 
cálculo del ISR. 

Gravado 

Excento 

Acumulable 

No acumulable 

Tasa fija  

Tasa variable  

Articulo 
94 
ingresos 
agravados 

Se consideran 
ingresos por la 
prestacion de un 
servicio personal 
subordinado. 

Los salaries y demas prestaciones 
que deriven de una relacion 
laboral incluyendo la 
participacion de los trabajadores 
en las utilidades de la empresa 

Y las prestaciones recibidas 
como consecuencia de la 
terminacion de la relacion 
laboral. 

Puedes inscribirte en este 
regimen si eres una persona 
que realiza actividades 
comerciales, industriales, de 
autotransporte, sin importar 
el monto de tus ingresos. 

Algunos ejemplos de actividad 
empresarial son: los talleres 
mecanicos, restaurantes, 
fondas, cafeterias, cocinas 
economicas, bares, escuelas, 
farmacias, etc.  

Art. 100 LISR 
ingresos 
gravados. 
Art. 101 LISR 
ingresos 
acumulables 
 
 

Art. 102 LISR 
Momento de 
acumulacion. 
Art. 103-105 LISR 
deducciones 
autorizadas y sus 
requisitos. 
 

Art. 106 LISR pagos provisionales.               
Art. 107 LISR ingresos esporadicos.                
Art. 108 LISR Actividades empresariales en 
copropiedad. Art. 109 LISR determinacion 
del impuesto anual.  Art. 110 LISR 
obligaciones de los contribuyentes. 

 

 
La LISR no distingue a qué 
se refiere en concreto 
cuando menciona los 
ingresos que pueden 
obtener las personas 
físicas por arrendamiento 
y por otorgar el uso o goce 
temporal de bienes 
inmuebles. 

 

En el otorgamiento del uso o goce 
temporal de un bien, solamente se 
concede dos de los tres elementos 
que una cosa puede tener, pues no 
se dispone de ésta al no tener su 
propiedad; la cosa se puede poseer 
y esto no indica que se tenga la 
propiedad; cuando se otorga el 
goce de un bien, se tiene una 
posesión derivada. 

El artículo 2398 del CCF (Código Civil Federal) 
menciona que hay arrendamiento cuando las 
dos partes contratantes se obligan 
recíprocamente, una a conceder o goce 
temporal de una cosa, y la otra a pagar por 
ese uso o goce un precio cierto; es decir, la 
obligación que nace es la de dar; el acreedor 
se compromete a dar la cosa objeto del 
contrato, y el deudor a pagar por el uso o 
goce que le dará a la cosa. 

Para los efectos de la LISR, el 
tema en cuestión, tiene su 
fundamento en el Capítulo III, del 
Título IV, de los artículos 114 al 
118. Para los efectos del 
otorgamiento de los ingresos por 
arrendamiento y en general por 
el uso o goce temporal de 
bienes, el artículo 93 de la LISR 
señala algunos conceptos que 
son ingresos exentos 

Artículo 119 LISR Se 
consideran ingresos por 
enajenación de bienes, los 
que deriven de los casos 
previstos en el Código Fiscal 
de la Federación. 

En los casos de permuta se considerará que hay dos 
enajenaciones. Se considerará como ingreso el monto 
de la contraprestación obtenida, inclusive en crédito, 
con motivo de la enajenación; cuando por la 
naturaleza de la transmisión no haya contraprestación, 
se atenderá al valor de avalúo practicado por persona 
autorizada por las autoridades fiscales. 

 

El artículo 14 
del  CFF es el 
que 
establece, 
que se 
entiende por 
enajenación 
de bienes 

1.Toda transmisión de propiedad, aun en la que el 
enajenante se reserve el dominio del bien enajenado. 
2. Las adjudicaciones, aun cuando se realicen a favor 
del acreedor. 
3. La aportación a una sociedad o asociación. 
4. La que se realiza mediante el arrendamiento 
financiero. 
5. La que se realiza a través del fideicomiso 

Artículo 130 LISR. Se consideran 
ingresos por adquisición de bienes:            
I. La donación. II. Los tesoros.                                
III. La adquisición por prescripción. 
IV. Los supuestos señalados en los 
artículos 125, 160 y 161 de esta 
Ley. 

 

V. Las construcciones, 
instalaciones o mejoras 
permanentes en bienes inmuebles 
que, de conformidad con los 
contratos por los que se otorgó su 
uso o goce, queden a beneficio del 
propietario. 

Artículo 131. Las 
personas físicas que 
obtengan ingresos por 
adquisición de bienes, 
podrán efectuar, para 
el cálculo del impuesto 
anual. 

Artículo 132. Los contribuyentes que 
obtengan ingresos de los señalados 
en este Capítulo, cubrirán, como pago 
provisional a cuenta del impuesto 
anual, el monto que resulte de aplicar 
la tasa del 20% sobre el ingreso 
percibido, sin deducción alguna. 

El pago provisional se hará 
mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas 
autorizadas dentro de los 15 días 
siguientes a la obtención del 
ingreso. 

Son los que deriven de la 
celebración de loterías, 
rifas, sorteos, juegos con 
apuestas y concursos de 
toda clase, autorizados 
legalmente. 

Cuando la persona que otorgue el premio 
pague por cuenta del contribuyente el 
impuesto que corresponde como retención, el 
importe del impuesto pagado por cuenta del 
contribuyente se considerará como ingreso de 
los comprendidos en este Capítulo. 

El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos, 
organizados en territorio nacional, se calculará aplicando la tasa del 1% 
sobre el valor del premio correspondiente a cada boleto o billete 
entero, sin deducción alguna, siempre que las entidades federativas no 
graven con un impuesto local los ingresos a que se refiere este párrafo, 
o el gravamen establecido no exceda del 6%. 

Las personas físicas 
deberán acumular a 
sus demás ingresos, 
los percibidos por 
dividendos o 
utilidades. 

Para estos efectos, el impuesto 
pagado por la sociedad se 
determinará aplicando la tasa del 
artículo 9 de esta Ley, al resultado 
de multiplicar el dividendo o utilidad 
percibido por el factor de 1.4286. 

las personas físicas estarán sujetas a una tasa 
adicional del 10% sobre los dividendos o utilidades 
distribuidos por las personas morales residentes en 
México. Estas últimas, estarán obligadas a retener el 
impuesto cuando distribuyan dichos dividendos o 
utilidades, y lo enterarán conjuntamente con el pago 
provisional del periodo que corresponda. 

En los supuestos a que se refiere 
la fracción III de este artículo, el 
impuesto que retenga la persona 
moral se enterará a más tardar 
en la fecha en que se presente o 
debió presentarse la declaración 
del ejercicio correspondiente. 

Las deducciones 
autorizadas en este 
Título para las personas 
físicas que obtengan 
ingresos de los 
Capítulos III, IV y V de 
este Título, deberán 
reunir los siguientes 
requisitos: 

I. Que sean estrictamente 
indispensables para la 
obtención de los ingresos por 
los que se está obligado al pago 
de este impuesto. II. Que 
cuando esta Ley permita la 
deducción de inversiones se 
proceda en los términos del 
artículo 149 de la misma. 

III. Que se resten una sola 
vez, aun cuando estén 
relacionadas con la obtención 
de diversos ingresos.  IV. 
Estar amparada con el 
comprobante fiscal y que los 
pagos cuya contraprestación 
exceda de $2,000.00 

V. Que estén debidamente registradas en contabilidad. VI. Que los pagos 
de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la 
materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala como 
deducibles.  VII. Que se cumplan las obligaciones establecidas en esta Ley 
en materia de retención y entero de impuestos a cargo de terceros o que, 
en su caso, se recabe de éstos copia de los documentos en que conste el 
pago de dichos impuestos. VIII. Que al realizar las operaciones 
correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio, se reúnan los 
requisitos que para cada deducción en lo particular establece esta Ley. 

La declaración anual es un 
documento oficial en el que las 
personas físicas o morales, 
presentan un reporte de todas 
las operaciones que realizaron 
durante el año ante el Servicio 
de Administración Tributaria 
(SAT). 

Las personas físicas que obtengan ingresos 
en un año de calendario, a excepción de 
los exentos y de aquéllos por los que se 
haya pagado impuesto definitivo, están 
obligadas a pagar su impuesto anual 
mediante declaración que presentarán en 
el mes de abril del año siguiente, ante las 
oficinas autorizadas. 

Podrán optar por no presentar 
la declaración a que se refiere 
el párrafo anterior, las 
personas físicas que 
únicamente obtengan ingresos 
acumulables en el ejercicio por 
los conceptos señalados en los 
Capítulos I y VI de este Título.  

Los contribuyentes que 
obtengan ingresos por la 
prestación de un servicio 
personal subordinado, estarán 
a lo dispuesto en el artículo 98 
de esta Ley. 
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